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a favor de la organización es en referencia, en el sentido de que la 
Desincorporación sea a favor de tres Asociaciones Civiles que fueron: la  
“Unión de Comerciantes del Mercado Lic. Manuel Aguilera Gómez”, tomándose 
en cuenta que las superficies para cada una de las tres asociaciones entre ella 
la Unión de Comerciantes Locatarios de Chinampac de Juárez A.C., Mercado 
Juárez Uprez A.C. y “Unión de Comerciantes del Mercado Lic. Manuel Aguilera 
Gómez”, será pro-indiviso. 
 
El decreto de fecha 5 de Agosto de 1994, que desincorporó de los bienes de 
dominio público el predio descrito y se autorizó al Departamento del Distrito 
Federal a enajenar a título oneroso y fuera de subasta pública para satisfacer 
necesidades de vivienda a favor de las asociaciones civiles Unión de 
Comerciantes Locatarios de Chinampac de Juárez A.C., Mercado Juárez Uprez 
A.C. y Unión de Comerciantes del Mercado Lic. Manuel Aguilera Gómez, 
quienes lo adquirirían en copropiedad y pro indiviso. 
 
Cabe señalar que esta regularización no excluye a ninguna organización y 
comerciante que por derecho le asista, y por ello urge  Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal haga un atento exhorto a las dependencias del Gobierno 
Capitalino para atender la regularización del predio que a que se refiere el 
presente Punto de Acuerdo, pues con ello se contribuye a que los habitantes, 
comerciantes, a integrantes de las asociaciones civiles beneficiadas en el 
decreto del 5 de agosto de 1994,  de la Delegación Iztapalapa sean propietarios 
legalmente reconocidos mediante escritura publica de sus locales comerciales. 
 
 
Ayudemos a que este conflicto entre los locatarios no tenga una desgracia 
mayor, por que la incertidumbre que se ha creado  a través de los años ha 
hecho que solamente algunas personas se vean beneficiadas  aprovechándose 
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de engaños notoria inexperiencia e ignorancia de los demás respecto a la 
adjudicación de su parte alícuota como asociaciones.  
 
Resolver este conflicto requiere de hacerlo de fondo los mercados y 
concentraciones de comerciantes requieren el total apoyo de del gobierno y los 
legisladores para poder contribuir en una mejor imagen, pues en total 
desventaja está compitiendo con las grandes empresas trasnacionales y su 
competencia económica refleja al abandono de los locales por no poder 
satisfacer las necesidades para su familia.   
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta soberanía la aprobación del siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Se Exhorta a la  Secretaria  y Subsecretaria de Gobierno del 
Distrito  Federal, Secretaria de  Desarrollo Urbano, Secretaria  de 
Desarrollo Económico, Servicios Metropolitanos , así como a la  Oficialía  
Mayor, a través de la  Dirección General de Patrimonio Inmobiliario, 
informen de manera puntual a los locatarios el estado que guarda el 
trámite y regularicen en un plazo no mayor a 10 días a favor de los 
locatarios y comerciantes del mercado Chinampac de Juárez en la 
Delegación Iztapalapa,  así como a las diversas asociaciones civiles que lo 
conforman.  
 
 
SEGUNDO. Se lleve a cabo la rectificación del decreto de fecha 5 de 
agosto de 1994 en lo referente a definir el destino para el cual se va a 
utilizar el inmueble, pues en la vía de los hechos se le dio otra utilidad de 
conformidad con el artículo segundo del decreto de desincorporación, que 
fue la de satisfacer los fines de vivienda. 
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TERCERO. Se reconozca como propietarios a cada integrante de la Unión 
de Comerciantes de Locatarios en Chinampac de Juárez A.C.  y demás 
asociaciones civiles reconocidas en el Decreto Publicado el día 5 de 
agosto de 1994 en el Diario Oficial de la Federación.  
 
 

México, D.F, a  18 de abril de 2011.  

 

 

 

DIP. KAREN QUIROGA ANGUIANO 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA AL JEFE 

DELEGACIONAL DE GUSTAVO A. MADERO C. VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN A QUE 

EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, 

SE REALICEN CUANTO ANTES VISITAS DE VERIFICACIÓN A LOS 

ESTABLECIMIENTOS DE IMPACTO ZONAL QUE SE UBICAN EN SU 

DEMARCACIÓN.  

DIP. ROCÍO BARRERA BADILLO. 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
V LEGISLATURA, 
PRESENTE. 

 
El suscrito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por 

los, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración 

de esta Honorable Asamblea Legislativa la presente PROPOSICIÓN CON PUNTO 

DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL DE GUSTAVO 

A. MADERO C. VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN A QUE EN COORDINACIÓN CON EL 

INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, SE REALICEN CUANTO ANTES 

VISITAS DE VERIFICACIÓN A LOS ESTABLECIMIENTOS DE IMPACTO ZONAL 

QUE SU UBICAN EN SU DEMARCACIÓN., Al tenor de los siguientes:   
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ANTECEDENTES 
 
 

1. El alcohol ismo, a diferencia del s imple consumo excesivo o irresponsable de 

alcohol, ha sido considerado en el pasado un síntoma de estrés social o psicológico, o 

un comportamiento aprendido e inadaptado. El alcohol ismo ha pasado a ser definido 

recientemente, y quizá de forma más acertada, como una enfermedad compleja en sí, 

con todas sus consecuencias. Se desarrol la a lo largo de años. Los primeros síntomas, 

muy suti les, incluyen la preocupación por la disponibi l idad de alcohol, lo que inf luye 

poderosamente en la elección por parte del enfermo de sus amistades o act ividades. El 

alcohol se está considerando cada vez más como una droga que modif ica el estado de 

ánimo, y menos como una parte de la al imentación, una costumbre social o un r ito 

rel igioso. Se caracteriza por una dependencia emocional y a veces orgánica del 

alcohol, y produce un daño cerebral progresivo y f inalmente la muerte. 

A pesar de que el alcohol ismo afecta mayormente a los adultos, su consumo en los 

adolescentes es cada vez más preocupante. 

 

2. El consumo de bebidas alcohól icas ha sido siempre fuente de graves problemas, 

pero en la época actual sus efectos negativos se han agravado por circunstancias 

nuevas. Una de el las es que las bebidas alcohól icas se han popularizado rápidamente 

entre los adolescentes y cada vez son más jóvenes las personas que beben. Las causas 

que l levan a consumir alcohol a la juventud son múlt iples y variadas. 

 

Para algunos, s ignif ica el falso atract ivo de entrar en el mundo de los adultos y 

romper con las pautas que marcan el universo de la niñez. Para muchos más, en 

cambio, no hay verdadera diversión sin alcohol de por medio, y el lo porque el alcohol, 
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aun consumido en pequeñas cantidades, est imula la corteza cerebral y vuelve a las 

personas más desenfadadas y ocurrentes. El problema es que tras esos primeros 

efectos de euforia aparece una pérdida de autocontrol y las personas asumen 

conductas que sin el catal izador et í l ico no serían capaces de adoptar.  

 

3. En el Distr ito Federal es una constante ver bares cercanos a las escuelas, lo cual 

independientemente de violentar lo establecido por las leyes, repercute 

directamente en la formación y salud de los jóvenes que asisten a estos centros 

educativos. Es preocupante el nivel de inasistencias a las escuelas ya que los 

jóvenes pref ieren estar en estros antros, bares o expendios de bebidas alcohól icas 

en envase abierto. 

 

4. En días recientes vecinos de la Delegación Gustavo A. MAdero, han externado su 

molest ia por la cantidad de antros y bares que hay en la zona, lo cual no representa 

un confl icto siempre y cuando estos se apegue a lo establecido por las leyes, s in 

embargo mencionan que es preocupante la cantidad de establecimientos de este 

t ipo que están cercanos a escuelas. 

 

5. Sin duda es necesario que las autoridades comiencen a ejercer y respetar 

nuestras leyes y mas importante aun es que  real icen acciones que permitan el sano 

y óptimo desarrol lo de nuestros jóvenes estudiantes. 

 

Fundan e l  presente punto de acuerdo los s iguientes:  
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que es facultad de los Diputados, representar los intereses legít imos de 

los ciudadanos así como promover y gest ionar la solución de los problemas y 

necesidades colect ivas ante las autoridades competentes, a través de proposiciones 

y denuncias, de conformidad con lo establecido en los art ículos 17 fracción VI y 18 

fracción VII, ambos, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislat iva del Distr ito 

Federal.” 

SEGUNDO. Que de conformidad con el art ículo 26, párrafo quinto de la Ley de 

establecimientos mercanti les Los establecimientos mercanti les de Impacto Zonal no 

podrán ubicarse a menos de trescientos metros de los centros educativos.  

 

TERCERO.  Que de conformidad con el art iculo 121 del Reglamento Interior para la 

Administración Públ ica del Distr ito Federal; los Órganos Pol ít ico-Administrat ivos en 

el ejercic io de sus atr ibuciones, deberán observar las normas y disposic iones 

generales que en el ámbito de sus atr ibuciones dicten las Dependencias.  

CUARTO. Que de conformidad con el art ículo 123, fracción IV del Reglamento 

Interior para la Administración Públ ica del Distr ito Federal; son atr ibuciones 

generales de los t itulares de las Direcciones Generales de los Órganos Pol ít ico -

Administrat ivos; planear, programar, organizar, controlar, evaluar y supervisar el 

desempeño de las labores encomendadas a las Unidades Administrat ivas y unidades 

Administrat ivas de Apoyo Técnico-Operativo que le estén adscritas.  

QUINTO. Que de conformidad con el art ículo 124, fracciones V y X del Reglamento 

Interior para la Administración Públ ica del Distr ito Federal, son atr ibuciones básicas 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 18 de abril de 2011. Núm. 134 - B. Año 02

Segundo Periodo Ordinario, Segundo Año de Ejercicio. Pag.  177



!

RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 
 

P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O  P O R  L A  Q U E  S E  E X H O R T A  A L  J E F E  D E L E G A C I O N A L  D E  G U S T A V O  A .  M A D E R O  C .  
V Í C T O R  H U G O  L O B O  R O M Á N  A  Q U E  E N  C O O R D I N A C I Ó N  C O N  E L  I N S T I T U T O  D E  V E R I F I C A C I Ó N  A D M I N I S T R A T I V A ,  S E  R E A L I C E N  
C U A N T O  A N T E S  V I S I T A S  D E  V E R I F I C A C I Ó N  A  L O S  E S T A B L E C I M I E N T O S  D E  I M P A C T O  Z O N A L  Q U E  S U  U B I C A N  E N  S U  
D E M A R C A C I Ó N !

de la Dirección General de Jurídico y de Gobierno de las Delegaciones, emit ir las 

órdenes de verif icación que correspondan de acuerdo al ámbito de competencia del 

Órgano Pol ít ico-Administrat ivo, levantando las actas correspondientes e imponiendo 

las sanciones que correspondan, y otorgar las l icencias y autorizaciones de 

funcionamiento de los giros mercanti les establecidos.  

SEXTO. Que de conformidad con el art ículo 7, fracción II y IV, de la Ley del 

Inst ituto de Verif icación Administrat iva del Distr ito Federal, el Inst ituto podrá 

ordenar y ejecutar las medidas de seguridad e imponer las sanciones previstas en 

las leyes, así como resolver los recursos administrat ivos que se promuevan a su vez 

podrá velar, en la esfera de su competencia, por el cumplimiento de las leyes, 

reglamentos, decretos, acuerdos, c irculares y demás disposic iones jur ídicas y 

administrat ivas vinculadas con las materias a que se ref iere el numeral anterior.  

 

SÉPTIMO. De conformidad con el art ículo 7, Inciso B, fracción I, inciso a, de la Ley 

del Inst ituto de Verif icación Administrat iva del Distr ito Federal, las Delegaciones 

podrán ordenar la práctica de vis ita de verif icación administrat iva a los verif icadores 

del Inst ituto en materia de Establecimientos Mercanti les. 

 

OCTAVO.  Que es necesario velar por el cumplimiento de nuestras leyes y 

ordenamientos, así mismo es indispensable no permit ir la prol i feración de estos 

establecimientos en los perímetros de los centros educativos. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta Asamblea 

Legislat iva del Distr ito Federal el s iguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL DE GUSTAVO A. MADERO C. VÍCTOR 

HUGO LOBO ROMÁN A QUE EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO DE 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, SE REALICEN CUANTO ANTES VISITAS DE 

VERIFICACIÓN A LOS ESTABLECIMIENTOS DE IMPACTO ZONAL QUE SE UBICAN 

EN SU DEMARCACIÓN.  

 

México D.F., a 14 de abril de 2011 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA 
AL JEFE DELEGACIONAL DE CUAUHTÉMOC C. AGUSTÍN TORRES PÉREZ A 
QUE EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA, SE REALICEN CUANTO ANTES VISITAS DE 
VERIFICACIÓN A LOS ESTABLECIMIENTOS DE IMPACTO ZONAL QUE SE 
UBICAN EN SU DEMARCACIÓN.  

DIP. ROCÍO BARRERA BADILLO. 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
V LEGISLATURA, 
PRESENTE. 

 
El suscrito, Diputado RAFAEL CALDERÓN JIMÉNEZ,  integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por 
los, 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración 
de esta Honorable Asamblea Legislativa la presente PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL 
DE CUAUHTÉMOC C. AGUSTÍN TORRES PÉREZ A QUE EN COORDINACIÓN 
CON EL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, SE REALICEN CUANTO ANTES VISITAS DE VERIFICACIÓN A 
LOS ESTABLECIMIENTOS DE IMPACTO ZONAL QUE SU UBICAN EN SU 
DEMARCACIÓN, Al tenor de los siguientes:   
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ANTECEDENTES 
 

 

 

1. El alcohol ismo, a diferencia del s imple consumo excesivo o irresponsable de 

alcohol, ha sido considerado en el pasado un síntoma de estrés social o psicológico, o 

un comportamiento aprendido e inadaptado. El alcohol ismo ha pasado a ser definido 

recientemente, y quizá de forma más acertada, como una enfermedad compleja en sí, 

con todas sus consecuencias.  Se desarrol la a lo largo de años. Los primeros síntomas, 

muy suti les, incluyen la preocupación por la disponibi l idad de alcohol, lo que inf luye 

poderosamente en la elección por parte del enfermo de sus amistades o act ividades. El 

alcohol se está considerando cada vez más como una droga que modif ica el estado de 

ánimo, y menos como una parte de la al imentación, una costumbre social o un r ito 

rel igioso. Se caracteriza por una dependencia emocional y a veces orgánica del 

alcohol, y produce un daño cerebral progresivo y f inalmente la muerte.  

A pesar de que el alcohol ismo afecta mayormente a los adultos, su consumo en los 

adolescentes es cada vez más preocupante. 

 

2. El consumo de bebidas alcohól icas ha sido siempre fuente de graves problemas, 

pero en la época actual sus efectos negativos se han agravado por circunstancias 

nuevas. Una de el las es que las bebidas alcohól icas se han popularizado rápidamente 

entre los adolescentes y cada vez son más jóvenes las personas que beben. Las causas 

que l levan a consumir alcohol a la juventud son múlt iples y variadas. 

Para algunos, s ignif ica el falso atract ivo de entrar en el mundo de los adultos y 

romper con las pautas que marcan el universo de la niñez. Para muchos más, en 
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cambio, no hay verdadera diversión sin alcohol de por medio, y el lo porque el alcohol, 

aun consumido en pequeñas cantidades, est imula la corteza cerebral y vuelve a las 

personas más desenfadadas y ocurrentes. El problema es que tras esos primeros 

efectos de euforia aparece una pérdida de autocontrol y las personas asumen 

conductas que sin el catal izador et í l ico no serían capaces de adoptar.  

 

3. En el Distr ito Federal es una constante ver bares cercanos a las escuelas, lo cual 

independientemente de violentar lo establecido por las leyes, repercute 

directamente en la formación y salud de los jóvenes que asisten a estos centros 

educativos. Es preocupante el nivel de inasistencias a las escuelas ya que los 

jóvenes pref ieren estar en antros, bares o expendios de bebidas alcohól icas en 

envase abierto. 

 

4. En días recientes vecinos de la Delegación Cuauhtémoc, específ icamente de la 

Colonia Roma han externado su molest ia por la cantidad de antros y bares que hay 

en la zona, lo cual no representa un confl icto siempre y cuando estos se apegue a lo 

establecido por las leyes, s in embargo mencionan que es preocupante la cantidad de 

establecimientos de este t ipo que están cercanos a escuelas, tan solo un ejemplo de 

el lo es un bi l lar ubicado a escasos 30 metros de una universidad en el cual se 

venden bebidas en envase abierto, el mismo se  ubica en la esquina de la cal le de 

Zacatecas y Jalapa en la colonia descrita. 

 

5. Sin duda es necesario que las autoridades comiencen a ejercer y respetar 

nuestras leyes y mas importante aun es que  real icen acciones que permitan el sano 

y óptimo desarrol lo de nuestros jóvenes estudiantes. 
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Fundan e l  presente punto de acuerdo los s iguientes:  

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que es facultad de los Diputados, representar los intereses legít imos de 

los ciudadanos así como promover y gest ionar la solución de los problemas y 

necesidades colect ivas ante las autoridades competentes, a través de proposiciones 

y denuncias, de conformidad con lo establecido en los art ículos 17 fracción VI y 18 

fracción VII, ambos, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislat iva del Distr ito 

Federal.” 

SEGUNDO. Que de conformidad con el art ículo 26, párrafo quinto de la Ley de 

establecimientos mercanti les Los establecimientos mercanti les de Impacto Zonal no 

podrán ubicarse a menos de trescientos metros de los centros educativos.  

 

TERCERO.  Que de conformidad con el art iculo 121 del Reglamento Interior para la 

Administración Públ ica del Distr ito Federal; los Órganos Pol ít ico-Administrat ivos en 

el ejercic io de sus atr ibuciones, deberán observar las normas y disposic iones 

generales que en el ámbito de sus atr ibuciones dicten las Dependencias.  

CUARTO. Que de conformidad con el art ículo 123, fracción IV del Reglamento 

Interior para la Administración Públ ica del Distr ito Federal; son atr ibuciones 

generales de los t itulares de las Direcciones Generales de los Órganos Pol ít ico -

Administrat ivos; planear, programar, organizar, controlar, evaluar y supervisar el 

desempeño de las labores encomendadas a las Unidades Administrat ivas y unidades 

Administrat ivas de Apoyo Técnico-Operativo que le estén adscritas.  
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QUINTO. Que de conformidad con el art ículo 124, fracciones V y X del Reglamento 

Interior para la Administración Públ ica del Distr ito Federal , son atr ibuciones básicas 

de la Dirección General de Jurídico y de Gobierno de las Delegaciones, emit ir las 

órdenes de verif icación que correspondan de acuerdo al ámbito de competencia del 

Órgano Pol ít ico-Administrat ivo, levantando las actas correspondientes e imponiendo 

las sanciones que correspondan, y otorgar las l icencias y autorizaciones de 

funcionamiento de los giros mercanti les establecidos.  

SEXTO. Que de conformidad con el art ículo 7, fracción II y IV, de la Ley del 

Inst ituto de Verif icación Administrat iva del Distr ito Federal, el Inst ituto podrá 

ordenar y ejecutar las medidas de seguridad e imponer las sanciones previstas en 

las leyes, así como resolver los recursos administrat ivos que se promuevan a su vez 

podrá velar, en la esfera de su competencia, por el cumplimiento de las leyes, 

reglamentos, decretos, acuerdos, c irculares y demás disposic iones jur ídicas y 

administrat ivas vinculadas con las materias a que se ref iere el numeral anterior.  

 

SÉPTIMO. De conformidad con el art ículo 7, Inciso B, fracción I, inciso a, de la Ley 

del Inst ituto de Verif icación Administrat iva del Distr ito Federal, las Delegaciones 

podrán ordenar la práctica de vis ita de verif icación administrat iva a los verif icadores 

del Inst ituto en materia de Establecimientos Mercanti les. 

 

OCTAVO.  Que es necesario velar por el cumplimiento de nuestras leyes y 

ordenamientos, así mismo es indispensable no permit ir la prol i feración de estos 

establecimientos en los perímetros de los centros educativos. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta Asamblea 

Legislat iva del Distr ito Federal el s iguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL DE CUAUHTÉMOC C. AGUSTÍN 
TORRES PÉREZ A QUE EN COORDINACIÓN CON EL INSTITUTO DE 
VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, SE REALICEN CUANTO ANTES 
VISITAS DE VERIFICACIÓN A LOS ESTABLECIMIENTOS DE IMPACTO 
ZONAL QUE SU UBICAN EN SU DEMARCACIÓN.  

 

México D.F., a 14 de abril de 2011. 

Dip. Rafael Calderón Jiménez  _______________ 
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Dip. Rocío Barrera Badillo 
Presidenta de la Mesa Directiva 
P r e s e n t e 
 

La suscrita Diputada Edith Ruiz Mendicuti, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática, de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal  V Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 

base primera inciso l de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 42 fracción VIII, XIV, XVI del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal, 10, fracción XXI, 17, fracción VI de la Ley Orgánica, y 132 del 
Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, someto a consideración de la Asamblea Legislativa, la 

siguiente proposición con punto de acuerdo por la que se exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Educación Pública Federal, para que en 
el ámbito de su competencia y de manera coordinada con las 16 
Delegaciones del Distrito Federal y las Mesas Directivas de Padres de 
Familia, realicen una revisión y en su caso mejoramiento de los servicios 
de agua (limpieza de cisternas, baños y bebederos) en escuelas primarias 
del Distrito Federal; conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 
 

I. Servicio de agua en escuelas públicas del Distrito Federal. 
En diversas ocasiones las escuelas del sistema de educación básica del Distrito 

Federal, han padecido la escasez del servicio de agua lo que ha provocado 

condiciones  de riesgo en la salud en los menores.  
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El caso más resiente fue el riesgo sanitario en escuelas primarias ante la 

epidemia de la influenza H1N1, en la cual se realizó una intensa campaña de 

salud en las instalaciones de las escuelas de educación básica; sin embargo en 

la actualidad, no se ha continuado con las medidas de prevención, sobre todo en 

las instalaciones del servicio de agua, (limpieza de cisternas, baños y bebederos) 

lo cual pone en riesgo la salud de los menores. 

El gobierno capitalino ha informado que 200 escuelas del Distrito Federal 

carecen de agua para el regreso a clases, pero se comprometió a abastecerlas 

para que puedan contar con el líquido y acatar las medidas sanitarias impuestas 

para evitar el contagio del virus de la influenza humana AH1N1.  

Actualmente hay planteles que carecen de agua que se ubican, principalmente, 

en las zonas altas de la metrópoli como el Ajusco, en la delegación Tlalpan, 

Cuautepec en la Gustavo A. Madero e Iztapalapa.  

Esta cifra responde a los 146 planteles que reportó en días pasados la 

Secretaría de Educación Pública y el resto son escuelas que reportaron el déficit 

del líquido al número telefónico que abrió el Sistema de Aguas de la Ciudad de 

México para atender este problema.  

En tanto, padres de familia y profesores, ayudados por personal de las 

delegaciones y la Secretaría de Obras, han realizado mantenimiento “profundo” 

en diversas escuelas.  
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El gobierno capitalino se comprometió atender a mil 579 escuelas en cuestiones 

de mantenimiento del exterior y los baños, mientras que los padres colaborarán 

con la limpieza del mobiliario.  

La Secretaría de Educación capitalina cumplió la meta de instalar bebederos en 

300 escuelas públicas de esta ciudad en 2010, a fin de que los alumnos tengan a 

su alcance el consumo de agua potable y disminuya la ingesta de refrescos. 

II. Problema de salud 

El principal problema de salud pública en el país es la obesidad y la infantil con 

mayor énfasis. Se encuentran aproximadamente más de cinco millones de niños 

obesos de no realizar algo de inmediato, van a crecer estas generaciones  con 

este sobrepeso y pueden desarrollar enfermedades como hipertensión, diabetes, 

que les van a quitar 10 años de esperanza de vida. 

Actualmente se cuenta con la garantía de un laboratorio que certificará cada mes 

la calidad del agua de los bebederos y el reporte se entregará al director de la 

escuela para que los padres de familia tengan la certeza de que es agua potable 

y no se enfermarán los niños. 

Se llevo acabo acciones para erradicar la obesidad de la población infantil, el 

próximo año se llevará a cabo la instalación de bebederos en la totalidad de 

escuelas públicas de nivel primaria de esta capital. 
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Según el Gobierno capitalino, en 2011 la meta de completar todas las escuelas 

primarias de está ciudad que tengan bebederos con agua de la más alta calidad, 

para que los niños realicen actividades como el ejercicio, y por ende estén 

menos obesos y más sanos.  

Compañeras Diputadas y Diputados, la salud de las y los niños del Distrito 

Federal debe ser una prioridad para el Gobierno de la Ciudad, no sólo ante las 

epidemias debemos supervisar las condiciones en que se encuentran las 

cisternas y baños de las escuelas primarias, ésta debe ser una acción 

permanente ya que la calidad del servicio de agua en la Ciudad es aún un asunto 

pendiente para el Gobierno de la Ciudad; por ello, proponemos ante este Pleno 

el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 
 
Único. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Educación Pública 
Federal, para que en el ámbito de su competencia y de manera coordinada 
con las 16 Delegaciones del Distrito Federal y las Mesas Directivas de 
Padres de Familia, realicen una revisión y en su caso mejoramiento de los 
servicios de agua (limpieza de cisternas, baños y bebederos) en escuelas 
primarias del Distrito Federal.  
 
Suscribe 
 
 
Dip. Edith Ruiz Mendicuti       
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PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTADA 
BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE EQUIDAD 
Y GÉNERO DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA LXI 
LEGISLATURA DEL  HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN PARA QUE 
EL AMBITO DE SUS FACULTADES SE BRINDEN A TRAVEZ DE LAS 
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, EN RELACION A LA LEY GENERAL 
DE ACCESO A LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA  LAS 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN QUE GARANTICEN SU SEGURIDAD A LA 
CIUDADANA ROSA DÍAZ GÓMEZ DE LA COMUNIDAD DE JOTÓLA 
MUNICIPIO DE CHILÓN, ESTADO DE CHIAPAS, POR LAS AGRESIONES Y 
AMENAZAS RECIBIDAS POR EL GRUPO DENOMINADO “LOS CRUZ 
MÉNDEZ” Y EL HOSTIGAMIENTO POR PARTE DEL COMISARIO EJIDAL 
PASCUAL SANCHÉZ PÉREZ CON EL FIN DE DESPOJARLA DE SUS 
TIERRAS.  
 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17, fracciones III y VI de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 133 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto 

a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente Punto de Acuerdo, 

al tenor de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
 

1. Que la lucha por los derechos humanos de las mujeres es un asunto de 

importancia a nivel internacional que va generando conciencia para un 

pleno desarrollo de vida personal y social, donde los países 

comprometidos tienen la perspectiva de género como eje transversal para 

la promoción de la prosperidad y bienestar de todas y todos en base a sus 

necesidades reales. 
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2. Que de acuerdo con la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém 

Do Pará”, en su articulo 1: “se entiende a la violencia contra la mujer 

cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 

daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el ámbito público 

como en el privado”.  

 

En su articulo 4 “a toda mujer se le da el reconocimiento, goce, ejercicio y 

protección de todos los derechos y las libertades consagradas por los 

instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos, como 

el respeto a su vida, integridad física, psíquica y moral; a la libertad y a la 

seguridad personales, a no ser sometida a torturas,  a la dignidad 

inherente a su persona y a que se proteja a su familia; a la igualdad de 

protección ante la ley y de la ley; el derecho a un recurso sencillo y rápido 

ante los tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen 

sus derechos”. 

 

3. Que de acuerdo con la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer en su articulo 15 numeral 2 hace 

responsable al Estado de garantizar que la mujer se le  reconozca al igual 

que el hombre el derecho de firmar y administrar bienes y le dispensen un 

trato igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes de justicia y 

los tribunales.  
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4. Que de acuerdo a  la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, en su artículo 19 obliga a organizar su aparato 

gubernamental de los tres órdenes de gobierno para que sean “capaces de 

asegurar, en el ejercicio de sus funciones, el derecho de las mujeres a una 

vida libre de violencia”. 

 
Las ordenes de protección que refiere el artículo 27 de esa misma Ley,  

van encaminadas a actos de protección y de urgente aplicación, en función 

del interés de la víctima, ya que son fundamentalmente precautorias y 

cautelares, que deberán ser otorgadas por la autoridad competente en el 

momento que tenga conocimiento de los hechos constitutivos de 

infracciones o delitos que impliquen violencia contra las mujeres. Dichas 

medidas de protección son personales e intransferibles y es plasmado en 

el artículo 28 que  a la letra dice: 

 
 
ARTÍCULO 28.- Las órdenes de protección que consagra la presente ley son 
personalísimas e intransferibles y podrán ser: 
I. De emergencia; 
II. Preventivas, y 
III. De naturaleza Civil. 
 
Las órdenes de protección de emergencia y preventivas tendrán una temporalidad no 
mayor de 72 horas y deberán expedirse dentro de las 24 horas siguientes al 
conocimiento de los hechos que las generan. 
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Asimismo es de observar que las medidas de emergencia que deberá 

decretar la autoridad correspondiente es entre otras, que el probable 

responsable no podrá cercarse al domicilio, lugar de trabajo, de estudios, 

del domicilio de las y los ascendientes y descendientes o cualquier otro 

tipo que frecuente la víctima, para brindarle plena seguridad como lo 

señala el artículo 20 de Ley en comento. 

 

 

5. Que la violación de los derechos de las mujeres a tener una vida libre de 

violencia se da por parte del Estado o sus agentes  cuando “la perpetra o 

tolera en cualquier lugar que ocurra”, la cual causa graves consecuencias 

dentro de la sociedad y la vida misma de cada una de las mujeres 

afectadas.  

 

 

6. Que el Estado tiene que ser garante de la protección de la vida y seguridad 

de las mujeres mexicanas, en el ejercicio de su derecho a organizarse y a 

la propiedad de la tierra, hecho que ha sido motivo de hostigamiento y de 

riesgo en la integridad de las mujeres mexicanas. 
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Es el caso hoy existente en la comunidad de Jotolá en el Municipio de 

Chilón Chiapas, claro ejemplo de la violación de los derechos humanos de 

las mujeres indígenas de dicha población. Ya que el día 24 de marzo del 

2010, la ciudadana Rosa Díaz Gómez denunció “graves amenazas de 

muerte y agresión” por un grupo conocido como “los Cruz Méndez”, 

identificados con los nombres de Juan Cruz Méndez, Medardo Cruz 

Méndez, Alfonso Cruz Cruz, Eleuterio Cruz Cruz y Melecio Cruz Guzmán, 

estas mismas personas fueron liberados bajo fianza el 31 de marzo de 

este año.  

 

Estos hechos sucedieron en la casa de Rosa donde la apedrearon, 

golpearon de manera agresiva y violenta, con machetes rompieron las 

ventanas y la cerradura de la puerta, lograron entrar y destruyeron todas 

sus pertenencias. 

 

Esta ciudadana declaro que la amenazaron con armas de fuego y la 

golpearon en cara, brazos, piernas, espalda, costillas, abdomen y 

estomago, causándole graves heridas. En fechas recientes el comisariado 

ejidal de Jotolá de nombre Pascual Sánchez Pérez, ha actuado en contra 

de ella con el propósito de  despojarla de su tierra. 
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7. Que la ciudadana Rosa se encuentra en un estado de vulnerabilidad frente 

a esas personas y teme ser víctima de un nuevo ataque a su persona, es 

por ello que esta ciudadana tiene el temor fundado por la falta de 

protección por parte del gobierno de dicha entidad, de lo cual declara que 

responsabiliza al estado de lo que le pueda pasar. 

 

8. Que el acceso a la Justicia tiene que hacerse valer para terminar con esta 

situación de hostigamiento hacia las mujeres para que renuncien a sus 

tierras.  

 

En base a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la 

Relatoría de las Mujeres, revela que las mujeres victimas, con frecuencia 

no tienen acceso a los recursos judiciales idóneos y efectivos al denunciar 

los hechos sufridos, quedando la gran mayoría en incidentes impunes, y 

quedando por consiguiente en derechos desprotegidos. Señalan que la 

impunidad es el factor que va incrementando la grave situación de la 

violación de los derechos humanos hacia las mujeres.   

 

9.-     Es por ello que exhortamos respetuosamente al Congreso de la Unión a la 

en el ámbito de sus facultades para que se le brinde la protección 

necesaria a la ciudadana Rosa Díaz Gómez, para garantizar su integridad 

física, en razón de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia.  
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Con base a lo expuesto y fundado, me permito someter a la consideración de 
esta Diputación Permanente, la siguiente PROPUESTA CON PUNTO DE 
ACUERDO: 
 
 
ÚNICO: PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTADA BEATRIZ 
ROJAS MARTÍNEZ, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y 
GÉNERO DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA LXI 
LEGISLATURA DEL  HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN PARA QUE 
EL AMBITO DE SUS FACULTADES SE BRINDEN A TRAVEZ DE LAS 
AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, EN RELACION A LA LEY GENERAL 
DE ACCESO A LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA  LAS 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN QUE GARANTICEN SU SEGURIDAD A LA 
CIUDADANA ROSA DÍAZ GÓMEZ DE LA COMUNIDAD DE JOTÓLA 
MUNICIPIO DE CHILÓN, ESTADO DE CHIAPAS, POR LAS AGRESIONES Y 
AMENAZAS RECIBIDAS POR EL GRUPO DENOMINADO “LOS CRUZ 
MÉNDEZ” Y EL HOSTIGAMIENTO POR PARTE DEL COMISARIO EJIDAL 
PASCUAL SANCHÉZ PÉREZ CON EL FIN DE DESPOJARLA DE SUS 
TIERRAS.  
 
 
Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V 
Legislatura, el dieciocho de abril de dos mil diez.  
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

DIP. BEATRIZ ROJAS MARTINEZ  
PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO E INTEGRANTE 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA  
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         DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ 
 

 

 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura 

Plaza de la Constitución número 7, Tercer Piso, Oficina 305, Centro Histórico, Delg. Cuauhtemoc 
C.P. 03000 Teléfonos 5130-1929, 5130-1900 y 5130-1980 ext. 2325 y 2326 

 

DIP. ROCIO BARRERA BADILLO 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

P R E S E N T E.  

 

Las y los que suscriben Diputada ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ, Diputados ARTURO 

LÓPEZ CÁNDIDO Y JUAN PABLO PÉREZ MEJÍA, integrantes del grupo parlamentario del 

Partido del Trabajo, de la V Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Base Primera, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV 

y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I, XXI, 17 

fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, sometemos a la consideración de los Diputados integrantes 

del Pleno de esta Asamblea Legislativa la siguiente:  

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA LANCE UNA CONVOCATORIA DE CARTEL ANTIBULLYING Y 

REALICE UN TIRAJE MASIVO PARA SER COLOCADO ALREDEDOR DE 

ESCUELAS PRIMARIAS Y SECUNDARIAS CAPITALINAS, al tenor de las 

siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S. 
 
 

1.- El día 14 de marzo del presente, acudió a esta Asamblea Legislativa, un grupo de estudiantes de la 

secundaria técnica número 99, “Amistad Británico- Mexicana,  ubicada en Avenida Congreso de la 
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Unión esquina  la calle Enriqueta en la colonia Bondojito, para dar una conferencia de prensa en las 

instalaciones de este órgano, respecto a las vivencias que como estudiantes observan y padecen sobre 

el fenómeno de acoso escolar llamado bullying. De tal conferencia se desprendieron diversas 

propuestas emanadas de la atmósfera particular del ser estudiante. Los estudiantes alertaron sobre 

diversos grados de ineficacia que poseen acciones institucionales y legislaciones, tanto de los propios 

planteles como del gobierno; es decir, no se están percibiendo cambios sustanciales que por lo menos 

disminuyan la incidencia de este fenómeno. Esto sugiere la reflexión sobre el traslado de las 

experiencias cotidianas a la conceptualización jurídica de las legislaciones. La percepción 

especializada, realizada con instrumentos teóricos e informaciones mediadas, carece en ocasiones del 

rigor de la experiencia y de la vivencia del proceso. Los propios estudiantes reconocen la labor de las 

autoridades, reconocen que se está produciendo legislación al respecto y también reconocen que 

desafortunadamente tales acciones no están inhibiendo el fenómeno que se desarrolla sin ningún 

impedimento en su vida cotidiana. El acoso escolar es un rasgo cultural en donde se conjugan 

discriminación, segregación, diversas clases de patologías desarrolladas en el seno familiar y en el 

entorno social que conforman patrones culturales. Los mensajes sociales de las empresas de 

comunicación, en su programación, hacen del acoso escolar tema recurrente en donde en muchos 

casos la burla y el acoso sistemático son acontecimientos cotidianos normales. Ante ello los 

estudiantes dan una percepción pesimista de esa normalidad enfermiza que está siendo permitida y 

cultivada dentro de las instituciones y que lo que se hace, no funciona; por ello, presentan propuestas 

para que formen parte de una estrategia integral Antibullying. Dentro de las propuestas que los 

estudiantes hacen se encuentran acciones viables y de alta probabilidad de ser realizadas.  

 

2.- Una de las propuestas de alta viabilidad de los alumnos de la secundaria Número 99, Amistad 

Británico-Mexicana sugiere la elaboración de un cartel por parte de las instituciones contra el bullying 

escolar. Dado que en la ciudad y en el país hay diseñadores de alta calidad, se propone un exhorto a la 

Comisión de Asuntos Editoriales para convocar a un concurso de cartel anti-bullying para que la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal colabore con un tiraje que vaya directo a los alrededores de 

las escuelas primarias y secundarias del Distrito Federal como parte de las estrategias para combatir 
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este creciente fenómeno de violencia escolar y propiciar entre los estudiantes la conciencia de que esta 

práctica es un delito.     

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración de esta 

Soberania la aprobación del siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 

Único.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL EXHORTA A LA 

COMISIÓN DE ASUNTOS EDITORIALES A LANZAR UNA CONVOCATORIA PARA 

REALIZAR UN CARTEL ANTIBULLYING Y REALICE, UNA VEZ ELEGIDO EL 

CARTEL GANADOR, UN TIRAJE MASIVO PARA SER COLOCADO ALREDEDOR 

DE ESCUELAS PRIMARIAS Y SECUNDARIAS CAPITALINAS. 

  

 

DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ 

 

DIP. JUAN PABLO PÉREZ MEJÍA 

 

DIP. ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO. 

 
Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 18 días del 
mes de ABRIL del año 2011. 
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DIP. ROCÍO BARRERA BADILLO.  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, V LEGISLATURA 

P R E S E N T E.  

 

Las y los que suscriben Diputada ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ, Diputados ARTURO 

LÓPEZ CÁNDIDO Y JUAN PABLO PÉREZ MEJÍA, integrantes del grupo parlamentario del 

Partido del Trabajo, de la V Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Base Primera, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV 

y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracciones I, XXI, 17 

fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, sometemos a la consideración de los Diputados integrantes 

del Pleno, la siguiente:  

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

SOBRE LA CASONA DE XICOTENCATL, ANTIGUA SEDE DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA , al tenor de las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S. 
 
 

1. Las y los senadores de la República estrenan su sede en el edificio de Paseo de la 

Reforma. El mobiliario fue importado de Italia y España. La obra se inició en 

diciembre de 2007. El costo original era de mil 699 millones de pesos y se elevó a 2 

mil 563 millones de pesos de 2010. Desde China  se importó el mármol y el granillo 
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que se requirió, y parte de los muebles, y los escaños, a decir de los reportajes,  se 

adquirieron en Italia. El edificio tiene 45 metros de altura y cuenta con un área de 

construcción de 72 mil 190 metros cuadrados. Es necesario reiterar que el costo se 

paga con los recursos públicos de los mexicanos que expresarán su parecer de 

alguna manera.  

 

2. Diversos medios de comunicación han informado que la ex sede del Senado de 

Xicoténcatl será museo y sede alterna. Durante los últimos años el paso peatonal 

libre fue bloqueado por el cuerpo de seguridad federal, impidiendo que se gozara del 

libre tránsito. 

 

3. Siendo que la propiedad de todo aquello que se haya adquirido y pagado con 

recursos públicos, legítimamente debe repercutir a favor de la ciudadanía que de su 

trabajo ha sido generado tal capacidad. Las y Los Senadores de la República al poder 

gozar del flamante edificio de Reforma no requerirán de la sede anterior de 

Xicotencatl y el argumento de la sede alterna puede ser omitido ya que sede alterna 

puede ser cualquier edificio público en caso de que se requiera. 

 

4. Los ciudadanos de la capital, y sus millones de visitantes nacionales y extranjeros, 

requieren inmuebles que se dediquen a la cultura, a la reunión, al disfrute y 

oportunidad de esparcimiento inteligente y gratuito. El inmueble, ahora sin uso, es 

una excelente oportunidad para que sea transformado en un recinto capitalino en 

donde sea posible adquirir experiencias culturales de calidad abiertas a los 

ciudadanos que han sufragado sus impuestos pero no tienen acceso u oportunidad 

de disfrutar espectáculos, conferencias, obras que resultan inaccesibles para sus 

ingresos. Por ello es absolutamente viable que el recinto que albergaba al Pleno del 

Senado de la República pueda ser propiedad de los capitalinos y sus visitantes. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración de este Pleno 

la aprobación del siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

Único.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal exhorta a las y 

los Senadores de la República a tomar la decisión de dotar el 

espacio de la casona de Xicoténcatl a la ciudadanía y pueblo de los 

habitantes y paseantes de la ciudad de México siendo que el 

espacio adquirido en Reforma es suficiente para albergar un museo 

legislativo. El espacio de la casona de Xicotencatl sería usado como 

bien cultural y para presentar eventos culturales sobre todo para 

ciudadanos que a pesar de sufragar sus impuestos no tienen acceso 

a experiencias culturales costosas.  

 

DIP. ANA ESTELA AGUIRRE Y JUÁREZ. 

 

DIP. ARTURO LÓPEZ CÁNDIDO. 

 

DIP. JUAN PABLO PÉREZ MEJÍA. 

 
Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 18 días del 
mes de abril del año 2011. 
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
______________________________________________________________________ 

 

 

Asamblea Legislativa, a  11de Abril de 2011 

 

H. ASAMBLEA LEGILATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL DIPUTADO RAUL 

ANTONIO NAVA VEGA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA 

SOLICITAR AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, EL LIC. JOSE ANGEL ÁVILA PÉREZ PARA QUE CUMPLA 

CON SU OBLIGACIÓN DE MANTENER LIBRE DE AMBULANTES EL 

PRIMER CUADRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 17, fracción VI de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 132 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de 

esta Asamblea Legislativa, la siguiente proposición PARA 

SOLICITAR AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, EL LIC. JOSE ANGEL ÁVILA PÉREZ PARA QUE CUMPLA 

CON SU OBLIGACIÓN DE MANTENER LIBRE DE AMBULANTES EL 

PRIMER CUADRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, bajo los 

siguientes: 
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ANTECEDENTES: 

 

1.- El pasado jueves 7 de Abril del presente año se desató una 

riña por la tarde entre elementos de la Policía Auxiliar de la 

Secretaria de seguridad Pública y comerciantes ambulantes  

del Centro Histórico de la Ciudad de México. 

 

Dicho acontecimiento dejó como resultado un saldo de por 

lo menos dos policías lesionados y solo una persona detenida. 

 

2.- De acuerdo con los primeros reportes de la Secretaria de 

Seguridad Pública, el incidente se registró en el cruce del Eje 

Central Lázaro Cárdenas y la avenida Juárez luego de que los 

elementos de la Policía intentarán retirar a unos vendedores 

ambulantes que se encontraban instalados en el primer 

cuadro de la ciudad.  

 

3.- Los elementos lesionados, fueron trasladados al hospital 

Álvaro Obregón por paramédicos del Escuadrón de Rescate 

y Urgencias Médicas, al parecer con lesiones no de 

gravedad, mientras que la única persona detenida fue 

llevada a la Agencia 7 del Ministerio Público. 
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4.- La vialidad en el Eje Central Lázaro Cárdenas se vio 

claramente afectada por estos desafortunados eventos, lo 

que ocasiono que el arribo de los cuerpos de emergencia 

llegaran mas tarde a pesar del llamado oportuno, de la 

ciudadanía, de la misma manera el transito en esa zona fue 

sumamente afectado. 

 

5.- Las revueltas se generaron  por la tarde del Jueves en la 

avenida central, cuando gran cantidad de vendedores y 

miembros de la Secretaria de Seguridad Pública se 

enfrentaron ocasionando disturbios que alteraron el orden de 

esas principales avenidas. 

 

6.- Aunque la situación no pasó a hechos más lamentables, sí 

se vivieron momentos de tensión pues en el eje Central y Av. 

Juárez permaneció un ambiente de tensión en un lapso de 

horas posteriores al enfrentamiento. 

 

Fundan el siguiente punto de acuerdo los siguientes:  
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CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO.- Para la Ciudad de México es de suma importancia 

mantener el orden dentro de sus principales avenidas y más 

aún cuando estas son vialidades transitadas por peatones, el 

centro de la ciudad de ha caracterizado por ser uno de 

nuestros principales atractivos turísticos, por lo que se debe de 

tener una buena imagen en el mismo y conservar la 

seguridad de este. 

 

SEGUNDO.- El Gobierno capitalino tiene la obligación de 

salvaguardar el orden dentro de la ciudad y mas aún cuando 

se trata de avenidas tan importantes como lo son el ele 

Central y Avenida Juárez. 

  

TERCERO.-  Se debe de proporcionar la seguridad a los 

capitalinos, en todos los sectores así como a los transeúntes y 

vendedores bien establecidos y a las personas que transitan 

no solo en el centro de la ciudad sino en general. 

 

CUARTO.- El 6 de octubre pasado se cumplieron tres años de 

que el Gobierno del Distrito Federal liberó las calles del Centro 

Histórico de Ambulantes, La población hoy en día en el 

centro histórico puede disfrutar de las avenidas sin necesidad  
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de sufrir el acoso por parte de los vendedores ambulantes, 

situación que pretendemos se siga dando.  

 

QUINTO.- No olvidemos que el Secretario de Gobierno es el 

responsable de vigilar y establecer el orden entre estos 

sectores de la población, pues se hizo una reubicación de 

todos los ambulantes que se encontraban en el centro de la 

ciudad desde hace mas de tres años y se deberá de 

garantizar esa libertan par los capitalinos de esta ciudad.  

 

SEXTO.- Es un deber la Secretaria de Gobierno el recorrer las 

principales avenidas del primer cuadro de la ciudad a fin de 

de constatar el funcionamiento de las plazas comerciales que 

se otorgaron a los comerciantes ambulantes que estaban en 

las calles del Centro Histórico, el Gobierno del Distrito Federal 

tiene la obligación de realizar recorridos por algunas de ellas 

ubicadas en las calles de Uruguay y Mesones. 

   

En este sentido, el presente punto de acuerdo tiene como 

objeto que el secretario de Gobierno Cumpla el Licenciado 

José Ángel Ávila Pérez con su obligación de mantener libre 

de ambulantes el primer cuadro de la ciudad de México. 
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Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

consideración del Pleno, el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. SE SOLICITA AL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL, EL LIC. JOSE ANGEL ÁVILA PÉREZ PARA 

QUE CUMPLA CON SU OBLIGACIÓN DE MANTENER LIBRE DE 

AMBULANTES EL PRIMER CUADRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México: 

 

 

 

DIP.  RAUL ANTONIO NAVA VEGA 

 

 

_______________________________________ 

Dado en el Salón de Sesiones, a los 12 días del mes de Abril 

del año dos mil once. 
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Recinto Legislativo de Donceles, abril de 2011 

 
El que suscribe, Diputado Víctor Hugo Romo Guerra integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, V Legislatura, en la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, con fundamento en el Artículo 17, fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, de la misma 
Asamblea, someto a la consideración del pleno de H. Órgano Legislativo, la siguiente proposición 
con punto de acuerdo para exhortar al Jefe Delegacional Lic. Demetrio Javier Sodi de la 
Tijera, brinde la documentación pertinente sobre los números oficiales, alineamientos y 
declaraciones de apertura de las razones sociales “Convertidora de Polietileno, SA de CV”, 
que se ubica en Lago Ladoga Nº 236 y Nº 234 esquina Lago Onega, y la empresa “Industrial 
de Polietileno, SA de CV”, que se ubica en Lago Onega Nº 241 y Nº 245, ambas en la colonia 
Anáhuac, al tenor de las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Desde el año 2007, hace cuatro, un grupo numeroso de vecinos de la colonia Anáhuac han venido 
denunciando ante la Delegación Miguel Hidalgo, que las empresas denominadas “Convertidora de 
Polietileno, SA de CV” e “Industrial de Polietileno, SA de CV”, creadas hace aproximadamente 30 
años para el procesamiento de plásticos, han contaminado a la colonia mediante ruido excesivo. 
 
Dicha contaminación por ruido se inicia en el lugar donde se inyecta la materia prima, 
específicamente sobre la calle de Lago Ladoga, donde se ubica la nave industrial. En este lugar se 
acentúa el ruido debido a que ahí se lleva a cabo la inyección de la materia prima mediante la 
aceleración a toda la capacidad del trailer contenedor durante mas de dos horas que dura dicho 
proceso, por lo menos dos veces al día y especialmente durante las noches de lunes a sábado.  
 
En el 2008, los vecinos emitieron una queja a través de la Subdirección de Verificación y 
Reglamentos, perteneciente a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación 
Miguel Hidalgo, esta subdirección, con fecha 27 de febrero de 2008, mediante oficio 
SVR/0217/2008, da respuesta a los ciudadanos indicándoles que se inicia con el Procedimiento 
Administrativo de verificación a las empresas arriba referidas.  
 
Con fecha del 27 de marzo de 2008, mediante oficio DPCMA/LKT/489/2008, el entonces Director 
de Protección y Conservación del Medio Ambiente de la Delegación Miguel Hidalgo,  informa al 
Director General Jurídico y de Gobierno de la misma Delegación, que “se realizó la visita al 
establecimiento encontrando problema de ruido que afecta a los vecinos de la fábrica Convertidora 
de Polietileno SA, anexando  las quejas referidas y el reporte de investigación ambiental, y le 
solicita que tome las medidas correspondientes en torno al funcionamiento y permisos para laborar 
a dicha fábrica”, sin que se avance en la solución del problema. 
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De la misma forma, el 29 de febrero de 2008, los vecinos afectados, solicitan a la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial del DF, su intervención para llevar a cabo las mediciones 
correspondientes en materia de ruido para contar con un dictamen conducente, teniendo 
respuesta de seguimiento con el folio PAOT-2008-215-SOT-110. 
 
De acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 151 de la Ley Ambiental del Distrito Federal, toda 
persona que contamine está obligada a cumplir con los requisitos y límites de emisiones 
contaminantes. Al respecto, la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2006, 
establece las condiciones de medición en tanto que los límites máximos permisibles de emisiones 
sonoras que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito 
Federal, serán de 62 decibelios (dB) en el horario comprendido de las 22:00 a las 6:00 horas. 
 
La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del DF mediante el Dictamen Nº 63 
concluyó que las emisiones sonoras provenientes del establecimiento “Convertidora de Polietileno 
SA, resultaron ser de 64.30 dB (A), estando por arriba de lo establecido en la citada Norma por 
2.30 dB.  
 
No obstante, para que la Dirección Ejecutiva de Verificación Ambiental, de la Secretaría de Medio 
Ambiente del Distrito Federal, en coordinación con la PAOT, esté en posibilidades de realizar un 
estudio integral a las citadas empresas, requiere que la Delegación le proporcione la 
documentación oficial relativa a números oficiales, alineamientos y declaraciones de apertura de 
las empresas. 
 
En estas condiciones, considero conveniente y necesario el que se den a conocer los documentos 
en comento para que las autoridades correspondientes puedan llevar a cabo la visita de 
verificación y correspondiente dictamen. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a consideración del pleno 
de esta Honorable Asamblea, la siguiente propuesta: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

UNICO: Se exhorta al Delegado Político en Miguel Hidalgo, Lic. DEMETRIO JAVIER SODI DE LA 
TIJERA a que, en un término que no exceda los cinco días hábiles, a partir de su notificación, sean 
enviados a la Dirección Ejecutiva de Verificación Ambiental, de la Secretaría de Medio Ambiente 
del Distrito Federal, los documentos relativos a los números oficiales, alineamientos y 
declaraciones de apertura de las razones sociales “Convertidora de Polietileno, SA de CV”, que se 
ubica en Lago Ladoga Nº 236 y Nº 234 esquina Lago Onega, y la empresa “Industrial de 
Polietileno, SA de CV”, que se ubica en Lago Onega Nº 241 y Nº 245, ambas en la colonia 
Anáhuac, a fin de que esa dirección, en coordinación con la PAOT pueda llevar a cabo una 
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verificación integral, sobre la contaminación por ruido que se genera  por la operación de dichas 
empresas. 
 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los 18 días del mes de abril de dos mil once. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

Dip. VICTOR HUGO ROMO GUERRA. 
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Dip. Rocío Barrera Badillo, 
Presidenta de la Mesa Directiva, 
Presente. 

 

El suscrito, Diputado a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

V Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

17 fracción VI de la Ley Orgánica; y 132 del Reglamento para el 

Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, someto a la consideración de este órgano de Gobierno la 

presente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE 

LA INSTALACIÓN DEL COMERCIO INFORMAL EN LA LÍNEA 

12 DEL METRO, UNA VEZ QUE ENTRE EN OPERACIÓN, 

conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- El comercio ambulante se ha convertido en un problema para la 

economía formal y un botín político para partidos políticos y líderes 

en el Distrito Federal. 
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2.- Actualmente, según la Cámara Nacional de Comercio 

(CANACO), en el Distrito Federal hay más de 550 mil comerciantes 

ambulantes, de los cuales el Gobierno del Distrito Federal reconoce 

sólo 220 mil, a quienes les ha otorgado el permiso administrativo 

correspondiente para realizar sus ventas. 

3.- El fenómeno del comercio formal, según la CANACO, por las 

ventas alcanzó en 2006 la cifra de 187 mil millones de pesos, a 

diferencia de los vendedores ambulantes, quienes alcanzaron 

ventas por 95 mil millones de pesos, sin pago de impuestos, por 

los cuales la Secretaría de Hacienda hubiera obtenido ingresos de 

32 mil 750 millones de pesos. 

4.- Aunado a las pérdidas para el erario público, debe sumarse que 

el comercio informal aprovechó los servicios de agua y luz, sin el 

pago respectivo, con todo lo cual se ha generado una competencia 

desleal en contra de los comercios establecidos. 

5.- Dentro de los problemas que genera el comercio informal se 

encuentra, además, que los vendedores ambulantes tienen giros 

de venta de electrodomésticos, equipo de cómputo, textiles, 

calzado, juguetes, videos, libros, entre otros, que entran de 
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contrabando al país como productos “pirata”, por los que el erario 

público deja de percibir hasta 12 mil 400 millones de pesos por 

concepto de contribuciones. 

6.- El comercio ambulante aporta recursos a los líderes de 

comerciantes, a las autoridades capitalinas (por concepto de 

mordidas), y desde luego a los propios ambulantes, entre quienes 

se encuentra el dicho de que “deja más un puesto que una 

carrera”, y con lo cual se justifica, entre muchos comerciantes, esta 

forma de “ganarse la vida” en las calles. 

7.- Estudios de urbanistas, como Víctor Hofmann, académico de la 

UNAM, señalan que los involucrados en el comercio informal 

coinciden en la gran rentabilidad económica de este negocio, pues 

los mismos vendedores ambulantes señalan que aun cuando 

hubiera más empleo y una mejor economía, el ambulantaje no 

desaparecería. 

El especialista antes mencionado señala que más allá de existir por 

necesidad, los comerciantes informales entienden la dinámica 

económica de las ciudades, por lo que siempre van a tratar de 

buscar los lugares donde el flujo de personas sea mucho más 
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numeroso, atraídos por un ingreso que no sólo les permitirá 

subsistir, sino obtener una ganancia y un excedente. Ellos saben, 

afirma el especialista, que vender en la calle representa ganancias 

muy superiores a los que tendrían dentro del comercio formal. 

8.- Es por todos conocido que en las entradas y salidas de las 

estaciones del metro, el comercio informal ha encontrado las 

condiciones favorables para instalarse, y no existe ninguna duda de 

que las estaciones de la línea 12 del metro se convertirán en una 

oportunidad este tipo de comercio, y se instalarán con toda 

seguridad en ellas, si no existe de parte de la autoridad un plan 

para evitar que esto ocurra. 

9.- Sabemos que corresponde a las delegaciones, con el auxilio de 

la Secretaría de Seguridad Pública, evitar que el comercio informal 

se instale en lugares como las entradas y salidas de las estaciones 

del metro, de ahí que sea necesario anticiparse a los hechos y 

evitar a toda costa la proliferación del comercio informal en las 

estaciones de la línea 12 del metro. 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que el comercio informal afecta no sólo al comercio 

establecido, sino ala erario público, es de vital importancia evitar 

que en el futuro se incremente esta forma de comercio. 

SEGUNDO.- Que las entradas de las estaciones del metro 

representan una oportunidad para la instalación del comercio 

informal, dada la importante afluencia de personas, es 

fundamental que las delegaciones Iztapalapa, Tláhuac, Benito 

Juárez, y Coyoacán, en coordinación con la Secretaría de Seguridad 

Pública, diseñen un plan para evitar que el comercio informal se 

instale en las entradas y salidas de la línea 12 del metro, una vez 

terminada. 

TERCERO.- Que la falta de un plan que prevenga la instalación del 

comercio informal dará lugar no sólo a que continúe el problema 

del ambulantaje en la Ciudad de México, sino a que las estaciones 

de la Línea 12 del Metro se conviertan en caldo de cultivo para 

líderes y seudolíderes que busquen lucrar con la necesidad de las 

personas interesadas en el comercio informal. 
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En conecuencia, se propone en los siguientes términos, el presente  

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- Se exhorta a las Jefaturas Delegacionales de Benito 

Juárez, Coyoacán, Iztapalapa y Tláhuac a que, junto con la 

Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, diseñen e 

implementen un plan para evitar que en las entradas y salidas de 

la Línea 12 del Metro, se instale el comercio informal, una vez que 

dicha línea inicie su operación. 

 

Recinto Legislativo de Donceles, a 18 de abril de 2011. 

 

Dip. Federico Manzo Sarquis 
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